
 

 

 
ORDEN de 3 de enero de 2005, de la Conselleria de Territorio y 
Vivienda por la que se establece el contenido mínimo de los estudios de 
impacto ambiental que se hayan de tramitar ante esta Conselleria.   
 
Los artículos 6 a 13 del Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de 
la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental, 
establecen todas aquellas determinaciones que deben incluirse en los 
estudios de impacto ambiental, distribuidas en siete agrupaciones que 
pretenden abarcar la totalidad de su contenido. 
No obstante, la experiencia acumulada en la tramitación de los 
procedimientos de evaluación de impacto ambiental aconseja establecer una 
descripción más precisa de los documentos en los que debe plasmarse la 
información requerida por el Reglamento de la Ley 2/1989, de 3 de marzo. 
Por ello, el objeto de la presente orden no es otro que establecer, del modo 
más detallado posible, y respetando en todo caso el contenido mínimo 
establecido en el decreto 162/1990, de 15 de octubre, una relación de 
aquellos documentos que se consideran imprescindibles para admitir a 
trámite cualquier estudio de impacto ambiental, con el objetivo de agilizar 
la tramitación de los expedientes sometidos al procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental. 
  
En virtud de ello, a propuesta de la Subsecretaría de la Conselleria de 
Territorio y Vivienda, y de conformidad con lo establecido en la 
Disposición Final primera del Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del 
Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental, 
seguidos los cauces procedimentales previstos en el artículo 49.bis de la ley 
5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano, y en ejercicio de las 
facultades atribuidas por el artículo 35.c) del citado texto legal, 
 
ORDENO  
 
Artículo 1 
  
Los estudios de impacto ambiental que se presenten en la conselleria 
competente en medio ambiente, en los procedimientos administrativos de 
evaluación de impacto ambiental relativos a las actividades que se 
relacionan en el anexo de la presente orden, deberán contener 
necesariamente, debidamente relacionados, los documentos que se 
especifican en el citado anexo, con independencia de aquella otra 
documentación que, en su caso, sea exigida por la legislación sectorial 
vigente.  
En todo caso, deberán presentar copia en papel, y en soporte informático 
CD.  
 
Artículo 2 
  

 



Si por la conselleria competente en medio ambiente se comprobara que los 
estudios de impacto ambiental presentados para su evaluación no recogen 
la documentación señalada en el artículo anterior, se requerirá a la 
autoridad con competencia sustantiva a que se refiere el artículo 2.5 del 
decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, al objeto 
de que se proceda a su subsanación, en los términos y con los efectos 
previstos en la legislación reguladora del procedimiento administrativo 
común.  
 
Artículo 3 
  
 
Lo dispuesto en la presente orden será de aplicación a los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental que se inicien con posterioridad a su 
entrada en vigor. 
  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
  
 
La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 
  
 
Valencia, 3 de enero de 2005 
  
 
El conseller de Territorio y Vivienda, 
  
RAFAEL BLASCO CASTANY 
  
 
ANEXO  
 
(ÍNDICE DE LOS DOCUMENTOS COMPRENDIDOS EN EL ANEXO) 
 
A. CONTENIDO MÍNIMO DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO 
A.1. Contenidos mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental de las 
Actividades Extractivas 
  
A.2. Contenidos mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental de las 
Actividades Ganaderas 
  
A.3. Contenidos mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental de 
proyectos de infraestructuras lineales 
  
A.4. Contenidos mínimos de los Estudios de Impacto Ambiental de los 
proyectos de líneas eléctricas 
  
A.5. Contenido mínimo de los Estudios de Impacto Ambiental de los 



Instrumentos de Ordenación del Territorio 
  
 
---  
 
A.5. CONTENIDO MÍNIMO DE LOS ESTUDIOS DE IMPACTO 
AMBIENTAL DE LOS INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO  
 
El Estudio de Impacto Ambiental contemplará, debidamente relacionada, la 
siguiente documentación: 
  
1. Descripción de la actuación proyectada y sus acciones derivadas 
 
2. Examen de las alternativas técnicamente viables y justificación de la 
solución adoptada 
  
3. Inventario ambiental y descripción de las interacciones ecológicas 
ambientales claves, que incorporará el informe vinculante de conformidad 
del proyecto con la normativa de protección del patrimonio cultural, 
establecido en el art. 11 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de Patrimonio 
Cultural Valenciano  
 
4. Identificación y valoración de impactos, tanto en la solución propuesta 
como en sus alternativas.  
 
5. Establecimiento de medidas protectoras y correctoras  
 
6. Programa de Vigilancia Ambiental, que incluirá el compromiso de 
presentación del informe anual sobre el cumplimiento del mismo 
 
7. Documento de Síntesis 
  
8. Cartografía y documentación complementaria 
  
Esta documentación se elaborará de acuerdo con las siguientes directrices 
  
 
1. Descripción de la actuación y sus acciones derivadas 
Deberá constar: 
  
1.1 Descripción esquemática de la actuación, incluyendo un resumen de la 
clasificación y calificación del suelo propuesta y cartografía 
correspondiente, así como de las determinaciones de la Normativa 
Urbanística referidas a cada tipo de suelo, con especial referencia a los 
suelos clasificados como Urbanizables, Aptos para urbanizar y No 
Urbanizables.  
 
1.2 Breve descripción del planeamiento vigente con anterioridad al 
instrumento urbanístico en tramitación. 



  
1.3 Cuadro comparativo de superficies y clasificación del suelo entre el 
planeamiento vigente y el propuesto. 
  
2. Examen de las alternativas técnicamente viables y justificación de la 
solución adoptada 
  
Justificación desde el punto de vista ambiental, de las categorías de suelo 
propuestas (clasificación y calificación) y análisis de las distintas 
alternativas contempladas respecto a las citadas categorías. 
 
3. Inventario y descripción de las interacciones ecológicas y ambientales 
claves  
 
3.1. Identificación, censo, inventario, cuantificación y en su caso, 
cartografía de todos los aspectos ambientales que puedan ser afectados por 
la ordenación proyectada, entre los que figurarán al menos los siguientes 
fauna, flora, vegetación, geología, suelo, agua, aire y paisaje. 
 
3.2. Cartografía y descripción de los usos y aprovechamientos actuales 
existentes.  
 
3.3. Inventario de las vías pecuarias existentes en el municipio, que serán 
grafiadas en los planos de información y ordenación. 
 
3.4. Identificación, análisis y cartografía de los posibles riesgos 
ambientales: avenidas e inundaciones, contaminación de acuíferos, 
incendios forestales, erosión, riesgo sísmico, riesgos de subsidencia, 
colapso, deslizamientos y desprendimientos. 
 
3.5. Delimitación de unidades ambientales, con indicación de la 
metodología seguida para la definición y descripción de sus características 
generales.  
 
3.6. Cartografía de las áreas forestales que hayan sufrido incendios a partir 
de la entrada en vigor de la Ley 4/1992, de Suelo No Urbanizable. 
 
3.7. Descripción y Cartografía de las áreas especialmente degradadas, 
suelos contaminados, relieves deteriorados y zonas de atmósfera 
contaminada que pudieran existir en el municipio o área de estudio. 
 
3.8. Descripción y cartografía de las áreas que presentan interés para la 
conservación de la naturaleza y en particular, aquellas en las que aparezcan 
especies de fauna, flora o hábitats de especial interés y/o protegidos por la 
legislación vigente. 
 
3.9. Población actual, datos de los consumos de agua potable en los últimos 
años y procedencia, destino final y volumen de aguas residuales y residuos 
sólidos urbanos. 
  



El estudio completo y detallado del patrimonio arqueológico y etnológico 
debe ser redactado y acompañado del informe que exige la Ley 4/1998, de 
11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, la cual establece en su 
artículo 11 taxativamente: ..."Los estudios de impacto ambiental relativos a 
toda clase de proyectos, públicos o privados, que puedan afectar a bienes 
inmuebles de valor cultural deberán incorporar el informe de la Conselleria 
de Cultura, Educación y Ciencia acerca de la conformidad del proyecto con 
la normativa de protección del patrimonio cultural Dicho informe vinculará 
al órgano que deba realizar la declaración de impacto ambiental", al que se 
refiere el presente anexo en el punto 4.6. 
  
 
4. Identificación y valoración de impactos, tanto en la solución propuesta 
como en sus alternativas 
  
4.1. Identificación de los efectos previsibles sobre el medio ambiente como 
consecuencia de las diferentes clasificaciones y calificaciones propuestas, 
tanto en fase de construcción como en fase de funcionamiento. 
 
4.2. Análisis pormenorizado, para cada categoría de suelo, del impacto 
ambiental previsible derivado de la aplicación y desarrollo de la ordenación 
prevista. Este análisis recogerá al menos los siguientes aspectos: 
 
� En suelo urbano, urbanizable y apto para urbanizar: impactos derivados 
de las obras de urbanización, emisión de agentes contaminantes, cambio de 
usos del suelo, efectos sobre el paisaje, fauna y flora, explotación de 
recursos naturales e inducción de riesgos naturales. 
� En suelo no urbanizable: impactos derivados de la implantación de 
actividades extractivas, agrícolas y ganaderas, repoblaciones forestales, 
instalaciones turísticas, vías de comunicación y cualquier otro uso 
permitido en este suelo. 
  
 
4.3. Análisis de la contaminación atmosférica y acústica en el término 
municipal e incrementos previsibles de la misma derivada de la 
implantación de actividades propuestas en el Plan General o proyecto 
similar.  
 
4.4. En su caso, zonificación numérica de los polígonos industriales y suelo 
aptos para la ubicación de actividades industriales, y/o de servicios, a 
efectos de compatibilizar y armonizar las citadas actividades con el 
planeamiento urbanístico y de acuerdo con las categorías y/o grados de 
intensidad relacionados en el Decreto 54/1990, del Consell de la 
Generalitat, por el que se aprueba el Nomenclátor de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 
  
 
4.5. Justificación documentada y acreditada por el organismo 
administrativo competente, de la disponibilidad de recursos hídricos para 
los usos previstos en la ordenación y en especial de la disponibilidad de 



agua potable para el abastecimiento al municipio con los techos 
poblacionales previstos en el Plan General o proyecto similar. 
En concreto, se aportará el informe regulado en el art. 19.2 de la Ley 
4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y 
Protección del Paisaje, que será evacuado por el Organismo de cuenca 
competente (Confederación Hidrográfica). 
  
 
4.6. Estudio de la posible afección al patrimonio histórico y cultural que 
debe ser redactado y acompañado del informe que exige la Ley 4/1998, de 
11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, la cual establece en su 
artículo 11 taxativamente: ..."Los estudios de impacto ambiental relativos a 
toda clase de proyectos, públicos o privados, que puedan afectar a bienes 
inmuebles de valor cultural deberán incorporar el informe de la Conselleria 
de Cultura, Educación y Ciencia acerca de la conformidad del proyecto con 
la normativa de protección del patrimonio cultural Dicho informe vinculará 
al órgano que deba realizar la declaración de impacto ambiental". 
 
4.7. Comparación de la situación ambiental actual y futura tras el desarrollo 
del Plan General o proyecto similar. 
  
 
4.8. Residuos urbanos y aguas residuales: 
a. Se detallará el sistema de tratamiento previsto para los residuos sólidos 
urbanos, así como para la depuración de las aguas residuales derivadas de 
usos residenciales. 
  
b. En el caso de las aguas residuales de origen industrial, se especificará el 
tratamiento a que serán sometidos en origen para su asimilación a los 
vertidos de origen urbano. 
  
c. En todo caso se señalará la ubicación prevista para las instalaciones de 
tratamiento: Vertederos de residuos sólidos urbanos y residuos inertes, 
depuradora de aguas residuales, en suelo apto para tal fin y teniendo en 
cuenta los techos poblaciones previstos. 
  
5. Medidas correctoras 
  
5.1. El Estudio de Impacto Ambiental contendrá una propuesta de medidas 
correctoras dirigidas a minimizar los posibles efectos negativos de las 
acciones de planeamiento, entendiendo éstas como las derivadas de los 
diferentes usos permitidos y con independencia de las actuaciones de 
disciplina urbanística previstas en el planeamiento. 
  
5.2. En su caso las medidas correctoras contemplarán también la corrección 
de acciones derivadas del planeamiento preexistente, y en especial de 
suelos o atmósferas contaminadas, áreas degradadas o relieves deteriorados. 
 
5.3. Las medidas correctoras propuestas por el estudio de Impacto 
Ambiental serán incorporadas en cada uno de los documentos del 



instrumento urbanístico, en aquéllos aspectos en los que el citado 
instrumento resulte afectado. 
  
5.4. Se incluirá el coste del establecimiento de las medidas correctoras de 
forma que se especifiquen las medidas presupuestarias que deben adoptarse 
para la ejecución de las mismas. 
  
 
6. Programa de vigilancia ambiental 
  
El objeto del programa es establecer un sistema que garantice el 
cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras 
contenidas en el estudio de impacto ambiental y las que, llegado el 
momento, pueda determinar la Declaración de Impacto Ambiental, (sin 
perjuicio de los instrumentos de control urbanístico recogidos en la 
legislación aplicable) comprobando la eficacia de las mismas y, en su caso, 
introduciendo las oportunas modificaciones, previa consulta y conformidad 
del órgano sustantivo. 
  
Para ello el programa constará de los siguientes apartados, de acuerdo con 
lo previsto en el art. 12 del Decreto 162/1990: 
  
-Aspectos de la aplicación del instrumento urbanístico que deberán de ser 
considerados en el programa, e indicadores seleccionados para su control. 
Los indicadores deberán de ser fácilmente mensurables y representativos 
del sistema previsiblemente afectado. 
  
-Métodos de recogida de análisis y datos. 
-Calendario aproximado para la aplicación del programa y organismo 
responsable de su ejecución. 
  
El Programa de Vigilancia Ambiental deberá incluir el compromiso de 
presentar puntualmente el explotador ante la administración una memoria o 
informe anual dando cuenta: del desarrollo y avance de la actividad, de la 
aplicación de las medidas de protección y de restauración previstas, de los 
controles realizados y de cualquier incidencia de carácter medioambiental 
que pudiera producirse durante el desarrollo de la misma (tanto en la fase 
de ejecución, como de desarrollo de la misma) 
Estos informes se presentarán en el plazo de dos meses, a contar desde la 
finalización del ejercicio al que se refieran. 
 
7. Documento de síntesis 
  
Se editará en un volumen independiente que no exceda de 20 páginas y su 
contenido deberá estar redactado en términos asequibles a la comprensión 
general. Incluirá, de forma sumaria, las conclusiones relativas a la 
viabilidad de las acciones propuestas, al examen y elección de las distintas 
alternativas y a la propuesta de medidas protectoras y correctoras, así como 
el Programa de Vigilancia Ambiental e incorporará una copia de los 
informes vinculantes al que se alude en el punto 4 del presente anexo. 



De conformidad con lo establecido en el Artículo 15 del Decreto 162/1990 
del Consell de la Generalitat Valenciana, todos los estudios de impacto 
ambiental deben ir suscritos por el autor o, en su caso, por el coordinador 
del equipo redactor, cuyos miembros también deberán aparecer 
relacionados.  
El documento de síntesis contendrá de forma breve y concisa los siguientes 
aspectos:  
 
-Conclusiones relativas a la viabilidad de las actuaciones propuestas, así 
como el análisis y elección de las distintas alternativas. 
  
-Medidas correctoras y programa de vigilancia ambiental. 
  
8. Cartografía y documentación complementaria 
 

- Planos de ubicación y en su caso croquis de acceso, y 
particularmente, se deberá incluir la ubicación en un mapa 
topográfico general (escala 1:50.000 o próxima), el correspondiente 
parcelario y un plano topográfico detallado (escala 1:10.000 o 
próxima) que incluya la delimitación precisa de todo el trazado. 
 

- Cualquier otro detalle gráfico o documento anejo referido a aspectos 
u obras complementaria que puedan resultar adecuados para una 
mejor comprensión de las medidas protectoras y/o correctoras a 
adoptar, cuando se presuman posibles afecciones a bienes 
próximos- u otros anexos de posible interés. 
 
En el documento Planos se incorporarán aquellos en los que se 
recojan las medidas correctoras establecidas.  

 
Punto B. REQUERIMIENTOS CARTOGRÁFICOS EN ESTUDIOS DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

  
Para la realización de cualquier estudio de impacto ambiental, es 
imprescindible el uso de cartografía. Ésta debe ser suministrada como 
material básico por parte de la empresa objeto de dicho estudio de 
impacto. Con el objetivo de formalizar y estandarizar la información 
aportada en esta materia, se redacta a continuación una lista de 
contenidos y formatos que deben reunir el conjunto de planos que el 
interesado presentará, en su caso, ante la Conselleria de Territorio y 
Vivienda, a los efectos de solicitar la Evaluación Ambiental. 
Se ha de tener en cuenta la particularidad de cada proyecto, por lo que 
esta información sería exigible y suficiente en una mayoría de casos, 
pudiéndose extender o simplificar en los casos que la Conselleria de 
Territorio y Vivienda determinase conveniente. 
 
FORMATO  
La información cartográfica se debe suministrar a la administración 
siempre en formato digital. Dada la necesidad de disponer de la 
información georreferenciada, se suministrará la cartografía en formato 



imagen con fichero de georreferenciación adjunto (geoTIF, ECW, SID, 
...) de modo que al abrir dicha imagen en cualquier software que lo 
permita, ubique automáticamente la misma en su emplazamiento real 
sobre el terreno. De este modo cualquier información vectorial o raster 
de la que disponga la Conselleria, podrá solaparse correctamente a la 
cartografía aportada. 
  
También son admisibles los archivos vectoriales comunes del mercado 
(DWG, DGN, DXF, SHP,..). 
  
Cualquier archivo, vectorial o raster, deberá documentarse con 
información adicional que recoja la fecha y escala original de la 
cartografía aportada. 
  
 
VARIABLES CARTOGRÁFICAS 
  
La siguiente lista pretende describir los planos que deben suministrarse 
en cualquier proyecto que vaya a ser sometido a evaluación de impacto 
ambiental. Se enmarcarían aquí los proyectos de Obra Civil y los de 
Planeamiento, siendo estos los que más variables cartográficas 
contemplan. Cada uno de los elementos de la lista se correspondería a 
un plano, que a su vez sería el fichero imagen al que anteriormente nos 
hemos referido. 
  
Unidades Ambientales: 
  
-Riesgos de inundación y de desprendimiento 
-Unidades de vegetación. 
-Unidades edafológicas 
-Capacidad de uso 
-Biotopos  
-Unidades paisajísticas 
-Unidades geológicas e hidrogeológicas 
-Incendios forestales 
-Vulnerabilidad de acuíferos 
-Erosión (potencial y real) 
-Afecciones legales ambientales 
-Vías pecuarias 
-Montes de utilidad pública 
-Espacios protegidos (LICs, Parques Naturales, ZEPAs, Zonas 
Húmedas, etc)* 
-Cauces 
-Zona marítimo-terrestre 
-Patrimonio de interés cultural 
-Otros (cuevas, yacimientos,etc.) 
  
* Esta categoría debiera contar además con archivos imagen que 
mostrasen el proyecto emplazado sobre un modelo digital del terreno, 
de modo que se capturasen varias perspectivas del mismo en el 



territorio que lo circunda. 
  
 
Planta general del proyecto: 
  
Plano que permite obtener una imagen de conjunto de todo el proyecto 
en el territorio en el que éste se emplaza. Se debe apoyar en una 
ortofoto a color (máximo 3 años de antigüedad) o sobre la cartografía 
básica oficial 1:10.000 del Instituto Cartográfico Valenciano. 
 
Estudio de alternativas: 
  
Diferentes planos que contemplan las alternativas existentes. Se deben 
apoyar en una ortofoto a color (máximos 3 años de antigüedad) o sobre 
la cartografía básica oficial 1:10.000 del Instituto Cartográfico 
Valenciano.  
 
Ubicación de préstamos y vertederos de inertes: 
En obras lineales, se adjuntarán estos elementos que indican los 
emplazamientos adecuados para la extracción y/o vertido de materiales 
de desmonte y/o terraplén. 
  
 
Planeamiento urbanístico: 
  
Serán obligatorias tanto la clasificación como la calificación 
urbanística.  
El CD será el soporte en el que todos estos archivos, donde se 
almacenan los diversos planos, serán suministrados.  

 

 


